
Estimados/as directores/as: 
  
Les informo, con el ruego de su traslado a todo el profesorado del centro, que durante 
los días que dure la cuarentena con motivo de la pandemia provocada por el COVID-19 
no se utilicen los teléfonos del Servicio de Personal Docente, dado que la mayoría del 
personal se encuentra realizando sus tareas profesionales en la modalidad de 
tele_trabajo. En su lugar deben utilizar únicamente los buzones de correo que dispone 
el Servicio para la comunicación y gestión de los distintos asuntos (por favor, sólo 
deben enviar las comunicaciones a un único buzón): 
  
Gestión asuntos de interinos: 
  

adtele.primaria@murciaeduca.es 
adtele.secundaria@murciaeduca.es 

  
Gestión asuntos de personal funcionario: 
  

spd_primaria@murciaeduca.es 
spd_secundaria@murciaeduca.es 

  
Gestión asuntos de profesorado de religión: 
  

spd_religionprimaria@murciaedua.es 
spd_religionsecundaria@murciaeduca.es 

  
Gestión asuntos de nóminas y seguridad social: 
  

spd_nominas@murciaeduca.es 
  
Gestión de asuntos de acción social: 
  

spd_accionsocial@murciaeduca.es 
  
Gestión de licencias y permisos: 
  

spd_licencias_secundaria@murciaeduca.es 
spd_licencias_primaria@murciaeduca.es 

  
Gestión asuntos de Registro de Personal y claves de acceso a zona privada: 
  

spd_registro@murciaeduca.es 
 
Gestión de jubilaciones: 
 

spd_jubilaciones@murciaeduca.es 
  
 
 
Muchas gracias por su colaboración. 
  
Jefe de Servicio de Personal Docente 
Dirección General de Planificación Educativa y RRHH 
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